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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 050883105001201800612 01 

Origen Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bello 

Demandante Rafael Ángel Álzate Ortega 

Demandadas Colpensiones, Porvenir S.A. y Protección S.A. 

Asunto admite recursos y corre traslado para alegar 

 

 

 

En el presente proceso, saneada la causal de nulidad puesta en conocimiento de la 

Procuraduría Judicial para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social1; se admite el 

recurso de apelación presentado por la parte demandante.  

 

 

 

Notifíquese, 

 

 
MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

Magistrada 
 

Certifico que el auto anterior fue notificado 
por ESTADOS N° 077 fijados hoy 09 de 
mayo de 2023 a las 8:00AM 
_______________________ 
El secretario 

 

                                            
1 02SegundaInstancia, 03ConstanciaNotificacionProcuraduria 


